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Proceso: Ejecutivo singular mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2021 00151 00 

Sustanciación: 746 
 
Obre en el expediente y en conocimiento de la parte ejecutante, la comunicación 

allegada del Juzgado Quinto Civil Municipal de Armenia donde informa que fue inscrito el 
embargo de remanentes que se había ordenado para que operara dentro del proceso 

radicado con No. 630014003005 2021 00334 00. 
 
Igualmente, se pone en conocimiento la comunicación allegada por el mismo 

despacho mediante la cual se informa que fue inscrito el embargo de remanentes ordenado 
para que operara en el proceso con radicado No. 630014003005 2019 00748 00, medida 

que había sido comunicada mediante oficio No. 0266 de fecha 14 de febrero de 2022. 
 

Asimismo, se pone en conocimiento que el proceso fue terminado por pago total de 
la obligación y se dejó a disposición de este proceso la medida cautelar que allí operaba 
consistente en el embargo del salario que percibe el ejecutado Eduardo Escobar González 

por laborar como funcionario de la Fiscalía General de la Nación, Fiscalía URI 21 de 
Armenia. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 112 

Fecha de notificación por estado 08/07/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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